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cinco de la tarde, en el saJón de Consejos del Canal de Isabel Il,
calle de Joaquín Oarcia Morat<>, número 125, de esta capital.

Madrid, 2 de mayo de 1009.-El Presidente, José M. de
AgUínRga Moreno,-2.005-A.

Conforme a los términos de la convocatoria. el primer ejer·
cimo dará comumzo el día 20 de mayo de 1969 a las once
horas, en el Instituto de Estudios Fiscales, calle de Casa,do del
Alisal, número 6, y se convoca desde ahora para la práctica
de dicho ejercicio a los 15 primer08 señores de la relación an
terior.

Los a.visos a los señQTes opositores convocados para actuar
en días y ejercicios posteriores se realiZará en lo sucesivo en
los tablones de anuncios de la Intevenol6n General Qe la
Administración del Estado (Ministerio de Hacienda) v del Ins
tituto d€ Estudios Fiscales.

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Vocal Secretario, Angel
Marrón Gómez,-V." B.o: el PreBidenUJ. JoaqUID Collada Andréu.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a auxt
liares administrativos del Canal de Isabel JI por
la que se anuncia el sorteo pú.blico paTC¡ fllar el
orden de actuación de los aspirantes admitfdos a
la oposición

De conformidad con la. base IV de la Resolución de la
Delegación del Gobierno del Canal de Isabel II de 28 de Q<}
tubre de 1968 <<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre),
el sorteo público para determinar el orden de actuación de los
opositores relacionados en la lista general de aspirantes ad
mitidos; publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de
marzo del corriente, tendrá lugar el 5- de mayo de 1969, a las

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Tribunal del concurso-vposicion
a la plaza de Profesor agregado de «Literatura
frAncesa» de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Uni'ver¡1dad de Madrid por la que se convoca (J

los señort":s opositores.

Se cita a los seúares oposItores ¡l la plaza de Profesor agre
gado de «Literatura francesa» de la Facultad de Filosofia y
Letra.s <le 1. Universidad de Madrid, convocada por Orden mi~

ni8ter1aJ de 20 de noViembre de 1968 (<<:Boletín Ofic-ial del Es
tado» del 11 de diciembre) para hacer su presentación ante
este Tribunal el día 26 del próximo mes de mayo, a las die~

ciocho horas, en los locales del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas de le. calle Duque de Medinaceli, 4, y entregar
una Memoria-oor tripl1cado-sobre el concepto, método, fuen~

tes y Pl"ograma de la disciplina, asi como los trabajos cientifi~
C08 y de investigación qt¡e puedan aportar.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribtmal en ordlm a la prúctica ele los dos últi~
mos ejercicios.

Madrid, 21 de abril de 1969.-El Presidente, Federico Pérez
Castro.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de abril de 1969 por la que se cla~
,<¡ifica como de bene~ 1XJrticular m~ la
FUm!aCiw. «José lJIarl4 .(rlslrliln., instituida por
don José Marta ArtstT4tn Noafn en Pamplom% (Na·
varra),

Excmo. Sr.: Visto el expec:Uente de olasificación de la Fun
daeión instituida por don JoSé Mana Aftstráin Noaín en la villa
de Pamplona, de la prOVlncla <!e Nava¡rra. y

Resultando que don JOSé Maria Artlftrátn Noaín, por escritura
pública otorgada en VUJa!Tanca de Orla el 11 de septiembre
de 1m a~ el Notario de clieha villa don liIé1tx Bui&Cémara,

RE80LUCION d~l Servido Nacional de Loterias
por la que se hace público haber sido autorizado
la tombola de C(l.rltfad que se dta.

Por acuerdo del M1n18terio de H&QWnda de fecha 26 del ac
tual se autoriza la siguiente tómbola de oaridad, exente. del pago
de iITij)uestos. en la localidad y techa que 88 indican:

León: Del 1 al 30 de JunIo de 19l1ll.
Esta tómbola ha de 8ujetarae en SU proa-cUmiento a cuanto

dispone la legislación v~ente, habtando obien1do previNnente
la autorización del exeelént1atmo set\0'I' Prelado de la Diócesis.

Lo que He anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 26 de abril de lm.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-2.433.E.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

instituyó, dotó y reguló la Fundación denominada (José Maria
Aristráin Noaín». con la finalidad. según el articulo sexto de lo;;
EstatutQs, sigUiente:

1.° La Fundación tendrá por oujeto la sati:'"facción gratuita
de necesidades intelectuales o físicas.

2.° En su virtud, dentro de este Rmplio objetivo de ayuda
y aUXilio, podrá crear y 808tener a su libre elección premios a la
cultura y a la virtud; costear titulos, matriculas o pensiones de
estudiantes económicamente necesitados e institUir becas para
los mismos; prOpOrcionar material de ensefianza; fomentar la
educación e instrucción y, en general, auxiliar la formación mo
ral, profesional y educativa; instituir sistemas sociales de bene
ficios y pensiones por incapacidad laboral, invalidez profesional,
de.semplw, vejez, etcétera; propulsar la investigación científica
y la cultura e intensificar, incluso con intercambio de Prof{'~

5Orado, artistas, profeSÍOU&1es, técnicos o estudiantes, las rela
ciones científicas, culturales y artisticas entre España y los de
más paises, supliendo la carencia de medios propios necesarios
por parte de quienes reciban la ayuda económica de la Fun
daclón, y siempre dentro de las líneas en que se- ha inspirado In.
civilización cristiana

3.° Se entenderá comprendido en el objeto enunciado:
A) Crear, sostener o auxiliar Instituciones de asistencia para

personas económicamente necesitadas, tales como dispensari08,
casas de socorro, clínicas, hospitales, sanatorios, refugios para
desvalidos, taller de oficios, casas para ciegos, dementes o sordo
mudos, centros de recuperación func1onal, etcétera; practicar el
socorro domiciliarlo; otorgar prestaciones y asumir obligacione8
activas que cubran el infortunio de las o1ases laborales y, en
general, atender a cualquiera otra finalidad protectora anúloga
o semejante a las indicadas.

B) Premiar obras y trabajos, entre otros, sobre las materias
siguientes: Religión, F'ilOBOffa, Medicina, Cirugía, Derecho, Cien
cias Exactas. Físico-Quimicas y Naturales; Ciencias Politicas,
Sociales y Económicas: Literatura, Histor:la. Bellas Artes, Bene
ficencia y Cooperación Social.

4.° La anterior enunciación no tiene carácter límitativo.

5." El orden de enunciación de los objetos de la Fundación
no entraña obligatoriedad de atender a todos. ni prelacidn e-n
tre ellos.

6," Por mirar su fundador- con mayor carifio a sus más pro
xtmos SE'm~jantes y a los obreros y empleados del grupo de
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ALONSO VEGA

Excmo. sr. Gobernador civil, PreSidente d.e la. Junta Prm'1n.ela-l
de A_da Iloclal de Navarra.

RESOLUCiON de la DireC(..'Íón General de Obra3
Hidráulícas por la que se concede autorización al
Ayuntamiento de Cartagima (Málaga) para apro
/lechar aguas subálveas del manantial de Inazana,
en lUcho término municipal, con destino a $11
abastecimiento.

El AYUntamiento de Cartagima ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas subálveas del manantial de
Inazana en dicho término municipal (Mé.laga). con destino a
su abastecimiento, y esta Dirección General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por el Ayuntamiento de
C&rtagima- (Málaga) y suscrito pOr el lngen1Elt'o de Caminos,
C_ y Puertos, de la Confederaelón Hidrográjlca del Sur
de lllspaJia-, don José LuIs Rodríguez de TOlTe, en Málaca.
febrero de 19$4. en el q~ figura un presupuesto de ejecucJ.(m
ma:terial <le 761.3'13,27 pesetas. en cuanto no se oponga a las
~4iciones de .la presente co-neesión.

8) ConO«ler al Ayuntamieuto de Cartagima la &utor1&a
c!ón para. captar un caudal continuo 4el manantial de InS$&llIl-,
Jua$Q. aJ arroyo de dicho nombre. de 1,70 litros. P91' .tegundo,
con 4estiBo al abastecimiento del pueblo de Oartaglma.

EitatutOi fundacionales. y al mencionado y a doña Ca11xta de
l~ Cruz C~rriedo y, a su mayoría de edad, a don. José Maria
Afistré,ln de la Cruz, asi como al ilustrí8ímO Y reverendísimo
8ei\Qr dan Angel 6uquia Goieoechea, ObISPO de Almerflit; exce
leut1s1mo señor don Gregario López-Bra-vo; llustri-Simo /Jefior
don Carlos Mltjans Stua-rt, Cond.e de Teba; don Martín Eche
varria Zubia' don Gervasio Rubio TRipaS; don Sé-rvulo Ruu:
Cámara Ort-6n' don Felipe Esparza. San Miguel; don José
María Abad EScoriaza y don Félix Ruiz-Cámara Ortün. en
cuanto que son ConBejeros miembros del Consejo de Patronato.
los cuales, con arreglo al artieulo quinto de la Instrucción de
14 de mano de 1899, quedarán exentos de la obl1gaeioo de
rendir cUent~ al Protect-ora.do, de aouerdo con la voluntad de!
fundador, si bien deberán justlficar el cumplimiento de las
cargas fundacionales cuando fueren requeridos al intento por
auto-ri<l.M. competente, quedando. por disposición expUci~ del
fundador, el cumplimiento de su voluntad a la fe y con-etencla
de 108 Patronos, por lo qua éstos sólo tendrán la ob11gac1ón
de declarar solemnemente dicho cumplimiento, si bien habrán
de acreditar que eS ajustaQo a la moral y a las leyes;

Considerando que en cuanto a los bienes que conforme a lo
dispuesto en el artieulo octavo del Real Decreto de 14 de mar$)
de 1899 y a lo sefialado por el fundador f>n el articulo 311 de
los Estatutos Sociales, deberán inscrib1rse en el Registro de la
Propiedad a nombre de la :Fundacián los bienes inmuebles y
Derechos reales, y depositarse, a nombre de la misma, los
valores de su propiedad en establecimiento bancario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Que se clasifique como de beneficencia particular núxta

la Fundación instituida por don José Maria Aristráin Noain,
en la ciudad de Pamplona, de la provincia de Na.varra.

2.0 Que re confiera. el Patronato de la mílilJla a don 30aé
María Aristráin Naaín, a doña Ca1ixtQ de la Cruz carriedo y,
a su mayoría de edad, a don José María Aristráin, de la Cruz,
as{ como al ilustrísimo y reverendísimo sefior don Angel Su
quiaGoieoecl1ea-, Obispo <le Almería; excelentísimo setior dQn
Gregorio López Bravo; ilustrisimo señor don CarlOS MitJans
8tuart, Conde de Teba; don Martín Ecl1eva.rria Zubia.; don Ger
vasio Rubio Tapias: don Sérvulo Ruiz Cámara Ortún; don Fe-
llpe Espe.rza San Miguel; don José María Abad Escoríaza. y
don Félix RUiz Cámara Ortún. los cuales quedBEán exentos de
la obligación de rendir cuentas al Protectorado, si bien debe'réll
justificar el eumplimient..o de las cargas fundacionales cuando
fueren r~ueridos pOr autoridad competente, a dee1aqr solem
nemente el cumplimiento de la voluntad del fundador y a
acreditar que es ajustada a la moral y a las leyes.

3,.0 Que- se inscriban en el Reg1stro de la PropiedAd a nom
bre de la Fundación los inmuebles, y que se depanwn, tarn'bJ«t
a nombre de la Institución. los valores en establecimiento ban
carfo; y

4.0 Que de esta. resolución se den los traslados oportunoa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y tiernas electos.
Dios g:UBtrde a V. E. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1900.

Empre6as «Aristráim}, pretende, y lO aCOUl8ja a sus suoeao.rea en
el Patronato y Consejo d.6 Patronato. entooar primordialmente
la aetividad benétlco--doeenfe de la Fundación hacia 1&8 per
sonas y familiares de estas Jllml'reaas.•

El goWerno, administración y representación de la Funda
ción se confía de modo exclusivo al Patronato y al Oonajo de
Patronato, nombrados con sujeción a loa EBtatutoa. A este efec
to. el artículo 12 establece que el Patronato de la Fundación será
ejercitado, con carácter vitalicio, por el fundador de la misma,
dOn José 1Vfitria Aristráin y Noaín, y al art.iculo 13. que el citado
fundador ordenará. por testamento, las diapoaioioneB relativas al
rég1men general de la sucesión. CQI1lPQSioión y funcionamiento MI
Patronato, Y. a su vez, el artíoulo 15 detJImllna que el O(maejo de
Patronato estará formado por un Pre8idente (que. aegüIl el ar
tículo 16, recaerá en la. persona que ejerza el Pat4"onato); los
Consejeros vitalicios, nombrados conforme al articulo 17. y los
que con dicho carácter designe el fundador en su testamento y
los Consejeros de eleccIón que des1gne el Patronato. El número
total de Consejeros vitaliCios y electivos no podrá ser superior
a diez. Desarrollando el precepto citado, el articulo 17 sefiala
qUe desempeflará el cargo de Consejero vitalicio doña Calixta
de la Cruz Carried.o, y a su mayoría de edad, el bijo de la men
cionada y del fundador, don JoSé M:aría Aristrilll de la Cr~
facultando al fundador en el Párrafo siguiente para que ordene
por testamento las disposiciones relativas al régimen general de
la sucesión de dichos puestos de Consejeros y en los de igual
carácter a que se refiere el artículQ 15. En cuanto a los Conse
jeros vitalicios, el articulo 18 esta1;l1eoe que serán designados
libremente por el Patronato entre las ~nas que. a su discre
cional juicio, puedan contribuir al logro ~ los fines de la Fun
dación, teniendo el ca.rgo una duración de diez años. por lo que
se renova¡-á el Consejo por mitad cada cinco afios.

El fundador. iegÚn el articulo 35 de los repetidos Estatutos,
{'eleva expresamente a los. ór~al1os de la Fundac1óa de la obliga
ción de rendir cuentas y, segun el artícUlo tercero de los mismos,
.se deja el cumplimiento de su volutad y todo cuanto atañe a la
Fundación, sin excepción alguna, a la fé. con~ncia y lea.! saber
y entender del Patronato y del Consejo de Patronato. designa
dos en la forma preVista. en los Estatutos, por lo que -eontlnlÍ&Il
diciendo los Estatutos- los órganos de la Fundación sólo ten
drán obligación de deolarar solemnemente qUlt, en conciencia,
cumplen la voluntad· del fundador. ajustada a la moral v a las
leyes.

Resultando que con pOsteriorida4 se ha presentado ¡a es·
crit11ra publica de 8 de febrero de li69,.'poI' la que el f·undador
modifica. parcialmente alguno de loa artW\llos de los Estatutos.
y en uso de la facul~ resefiada en el articulo 12 de los mis·
moa, nombra Consejeros, no vitalicios. del Oonse'Jo de Patro
nato al ilustrísimo y reverendísiino sefior don Angel Suquia
Goicoechea, Obispo de Almería; exoelentís1tno sefior don Gre
gario .López Bravo; ilustdsilUO señor don Carlos Mitjans stuart.
Conde de Teba; don Martín Echevarría Zubia; <ion Gervasio
Rubio Tapias; don Sérvulo Ru1z..Cámara. Ortún; don Felipe
Esparza San Miguel; don José Mana· Abad Escoriaza y don Fé
lix Ruiz~Cámara OTtlin;

Resultando que los bienes- con que la Fundación apuece
dotada están constituidos por loa valores mobiliarios que se
reseñan en el artículo 23, apartado segundo, de los Estatutos,
libres de cargas y gravámenes, que constan valorados en pese
tas 800-000.000, asi como las sucesivas cesio~ & titulo gratuito
Que el mismo fundador hOi"a hasta. la cUra de l.OOO,OOO.tlOO depe_ efectivas;

Resultando que en la tramitación de e6te expediente se
han observado las prescripCiones legales Wtinentes;

Vistos el ReaJ De<reto Y la In¡¡trueclón d. 14 de !lllUZO
de 1_ y demá.s djgpQS.lcJones aclaratoria. y complementarlas;

Considerando que los fines de esta Institucián ofrecen dite-.
rente naturaleza. ya- que de una parte pueden call1'learse de
beneficencia docente en cuanto se destinan. entre otros. a cos
tear títuloe, matrículas o pe11I1onea de _udiantes económica-
mente neces1tadoa o instituir becU pan. los m1smos, y, de otra
parte, son de beneficencia propiamente dicha o ftSistenciales,
al consistir en la creacián. sosteD1miento o auxillo a institu
ciones de asistencia, etc., y como todas las atene10nes enume
radaa en el objeto aoolal _ en el primer resultan<!o de
esta Orden se cumplen con el producto de los bienes propios d.e
la ItlBtltución y las funciones de dirección y administl'aelón
las ejerce- un mismo Patronato y COWIeJo de Patronato. ofrece
6!Jta i'undación el· ca.ráCtMr de Qen.edleen~ia particull\l'. ya que
reúne las condiciones exigidas pOr los a.rt1~uloa ~o y cuar
to del ReaJ Peereto de 14 d. !lUllOO de 1~, "" relae1ón oon
el 53 de la vigente InstruccIón del Ramo de jguaj feel1a, Y es
_ otra paxte, mixta. aegún lo dJapueato en el 1WaI. tJoec;reto
de 11 d. octubre de 1916, y C01TO!lPOnd..e,~~ t¡u>.to'_1 ~uaIvlO"
mepte a ..te Mlniaterio el ejercicio del ..~o sobre la
misma. sin perjuicio de las facuItaQea 1~a8 que en: ma
teria de enseñanza Incumban al de j;;d\lllllA:lón y CIencia;

Considerando que al estar _ ...da<!o el lol>lerno. 8dm1~

nlat....aión y re¡>reoeltll.elán de la __ al~ Y al
eonae¡o de Pa.tronato. procede calIlIcar como PatNno& " los
nombt'ados pera. 1018 citados CUlos ya que los titulares de
am.bos órganos de la Institución =~ fundones de repre
sentación y administración de la .. ón, pOI' lo que P1'V"
cede conftrma.r en el ctlJ'iQ de Patnmo a <ion JoM Ma.ría Arls
tráin Noa.ín, en cuanto ejerce el Patronato resuladQ poi' loa
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